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Lima, 31 de marzo de 2026 
OFICIO N° 1302-2025-2026-VSFR-CEBFIF-CR 
 
Señor 
ÓSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE  
Presente. -  
 

Asunto: Pedido de Opinión PL 14327-2025-CR 
                      

 
De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle se sirva remitir a esta 
Comisión, con carácter de urgencia, la opinión de su Despacho sobre el Proyecto de Ley N° 14327-
2025-CR, que propone autorizar una nueva escala remunerativa para el personal de la Empresa 
Peruana de Servicios Editoriales S.A. bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE. 

El contenido de la referida iniciativa legislativa se encuentra a su disposición en el siguiente enlace: 
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzgyNTQw/pdf  

Hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 

personal.  

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
 

VÍCTOR SEFERINO FLORES RUÍZ 
Presidente 

Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera. 

 
 
 
 
 
 
 
VSFR/RST 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 

INTELIGENCIA FINANCIERA 

https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzgyNTQw/pdf

		52654669726d6120504446312e36
	2026-04-01T16:51:28-0500
	ERICK:LAPTOP-RBLRSMCK:172.20.10.4:E4AAEAE1492F:ReFirmaPDF1.6
	FLORES RUIZ Victor Seferino FAU 20161749126 soft 103ab99dd6e733cf032b8d7b578c5c4e89180708
	Soy el autor del documento




